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ACTUACIONES N°: 429/16

*H105051574584*
H105051574584

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMÁN

Provincia de Tucumán

Y VISTO: Para regular honorarios en estos autos: "Proagro S.R.L. vs. Municipalidad de San Miguel de

Tucumán s/ Inconstitucionalidad"; y

C O N S I D E R A N D O :

Vienen estos autos a conocimiento y resolución del Tribunal para regular honorarios por las
actuaciones cumplidas en relación al recurso de casación interpuesto por la parte demandada, y que
fuera resuelto por esta Corte Suprema de Justicia, Sala en lo Laboral y Contencioso Administrativo,
en fecha 02 de marzo de 2020 (fs. 253/258 y vta.).

Atento el objeto de la presente en que la parte actora inició demanda contra la Municipalidad de San
Miguel de Tucumán, a efectos que se declare la inconstitucionalidad de la Resolución General N°
15/16 y sus modificatorias, por la que se la incluyó como Agente de Retención del Tributo
Económico Municipal ("TEM"), se establece que a los fines regulatorios carece de contenido
económico directo.

En consecuencia, para regular honorarios se tendrá en cuenta el carácter en que intervino el letrado
de la accionante -art. 14-, tarea profesional desarrollada, tiempo empleado, resultado obtenido -arts.
15-, 19, 38, 51 y demás concordantes de la Ley N° 5.480.

Por ello, se

R E S U E L V E :

REGULAR HONORARIOS por las actuaciones cumplidas en relación al recurso de casación
resuelto mediante sentencia N° 131 de fecha 02 de marzo de 2020, al letrado Leandro Stock
(apoderado), en la suma de $542.500 (pesos quinientos cuarenta y dos mil quinientos).

HÁGASE SABER.
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